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NOTARIO(A) FELIPE ERNESTO MARTINEZ VERA 

NOTARÍA CUARTA DEL CANTON MANTA 

EXTRACTO 

Persona] Romtraziftazón motel Ad eentreación 

Nalural— [GARA JARAMILLO JUAN LINS ñ 0916285799 
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2018-13-18-04-PUS24 

ESCRITURA PÚBLICA DE CESIÓN DE 

    
PEDRO FABIAN ZAMBRANO ALVARADO, 

CUANTÍA: INDETERMINADA.-.-0noceonoretetanones 

En la ciudad de San Pablo de Manta, Provincia de Manabí, 

República del Ecuador, hoy día nueve de Abril del dos mil 

dieciocho, ante mí Abogado FELIPE ERNESTO MARTÍNEZ 

VERA, Notario Público Cuarto del Cantón Manta, comparecen 

por una parte los cónyuges señor JUAN LUIS GARCIA 

JARAMILLO, de ocupación estudiante, y señora MARIA 

DOLORES MACIAS VINCES, de ocupación estudiante; y, por 

or el señor PEDRO FABIAN ZAMBRANO ALVARADO, de 

estado civil casado, de profesión Magíster, domiciliado en la 

Urbanización Veranda, de la ciudad de Guayaquil, y de 

tránsito ocasional por esta ciudad de Manta, cuyo número de 

teléfono es cero nueve nueve cinco cinco cero cinco seis dos 

cero (0995505620), con correo electrónico 

fabian.zambrano720 hotmail.com. Los comparecientes indican 

que tiene la suficiente capacidad civil para contratar y 

obligarse según la ley. A quienes de conocer personalmente 

previa la presentación de sus cédulas de ciudadanía, doy fe. 

Bien instruidos de la naturaleza y efectos de la presente 

Escritura Pública de CESIÓN DE PARTICIPACIONES que van 

a otorgar a la que intervienen de manera libre y voluntaria, los 

comparecientes me entregaron la minuta, la misma que
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   sujeción siguientes cláusulas: PRIMERA: 

INTERVINIENTES.- Intervienen y celebran la presente 

escritura pública de transferencia de participaciones sociales 

en la compañía CUSTODIA Y VIGILANCIA CUSVIG CIA.LTDA, 

por una parte el señor GARCIA JARAMILLO JUAN LUIS y 

MACIAS VINCES MARIA DOLORES, en sus calidades de 

CEDENTES y por otra parte el señor PEDRO FABIAN 

ZAMBRANO ALVARADO, en su calidad de CESIONARIO. 

SEGUNDA: ANTECEDENTES,- A).- La compañia CUSTODIA Y 

VIGILANCIA CUSVIG CIA.LTDA, se constituyó mediante 

escritura pública otorgada en la Notaria Publica Cuarta del 

cantón Manta, el veintisiete de octubre del dos mil dieciséis e 

inscrita en Registro Mercantil del cantón Manta el veintiocho 

de octubre del dos mil dieciséis bajo el número Doscientos 

ochenta y cinco (285) Repertorio número Cuatro mil cincuenta 

y cinco (4055).- B).- La Junta General Extraordinaria y 

Univer de Socios, en reunión celebrada el veintisiete de 

marzo del dos mil dieciocho, decidió por unanimidad, aprobar 

la transferencia de participaciones de la compañía CUSTODIA 

Y VIGILANCIA CUSVIG CIA.LTDA., de acuerdo al acta de 

Junta General Universal que se incorpora como documento 

habilitante. TERCERA: TRASPASO.- Con los antecedentes 

expuestos, los señores GARCÍA JARAMILLO JUAN LUIS y 
MACIAS VINCES MARIA DOLORES, tienen a bien ceder y
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E NE del señor PEDRO FABIAN ZAMBRANO 
ve 

"láascfinco mil (5.000) participaciones de Un dólar    
é son propietarios en la compañía CUSTODIA 

CUSVIG CIA.LTDA, participaciones que 

e como consecuencia de la constitución de la 

Y 6 compañía. CUARTA: PRECIO.- El precio total pactado de 

7 mutuo acuerdo entre los intervinientes es de CINCO MIL 

3 DÓLARES ($ 5.000,00), dinero que los señores GARCIA 

9 JARAMILLO JUAN LUIS y MACIAS VINCES MARIA DOLORES, 

10 declaran haberlo recibido del señor PEDRO FABIAN 

ZAMBRANO ALVARADO, en moneda de curso legal y a - a 

e 2 conformidad, por lo que nada tienen que reclamar al respecto 

7 E dE ni en el presente ni en el futuro. QUINTA: RATIFICACION.- Los 

é comparamos se ratifican en el contenido de la presente 

AE escritura pública por responder a lo pactado entre los 

=E contratantes. SEXTA: DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se 

  

17 incorporan como documentos habilitantes, para que sean 

18  protocolizados en esta escritura copia de la cedula y papeleta 

19 de votación de los cedentes y el cesionario; y, copia del Acta de 

20 la Junta General Extraordinaria Universal de Socios celebrada 

21 el veintisiete de marzo del dos mil dieciocho. Hasta aquí la 

22 minuta. Usted, señor notario, se servirá agregar las demás 

23 cláusulas de rigor y estilo necesarias para dar mayor firmeza y 

24 validez a este instrumento. (firmado) Ybetd Burgos Vera. 

25 ABOGADO. Matrícula número  13-1998-50. FORO DE 

26 ABOGADOS DE MANABÍ. "Hasta aquí la minuta, que por 

27 voluntad de los comparecientes queda elevada a la categoria 

28 de Escritura Pública de CESIÓN DE PARTICIPACIONES, para 
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que surtan sus efectos legales las cláusulas en ellas contenida, 

previa lectura que yo el Notario le di en alta y clara voz de 

principio fin, firmando conmigo el Notario Público, en un solo 

acto. De lo cual doy fe 

  

JU. CIA JARAMILLO 

C.C. N” 091828679-0. 

CEDENTE.- 

     
RES MACIAS VINCES 

C.C, N* 131151118-0. 

CEDENTE.- 

PEDRO TAN ZAMBRANO ALMARADO 

C.C. N” 130720362-8. 

CESIONARIO.- 

  

Ab, bdioo Martínez Vera 
NOTARIO CUARTO



e IILISELAO-O     

        

  

  

  

  

111844100 
Para 

is 
«e 

A
,
 Ñ A AA 

¿S FIEL COPIA DEL ORIGINAL 
NOTARIA CUARTA 
CELCANTON MANTA 

A



ms E REPUBLICA DEL ECUADOR Identificación y Cedulación 
General de Reg! Chvil, identificación y Cedu 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1311511180 

Nombres del ciudadano: MACIAS VINCES MARÍA DOLORES 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/MANABIMANTA/MANTA 

  

£ Fecha de nacimiento: 19 DE DICIEMBRE DE 1980 

  

cried Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: GARCIA JARAMILLO JUAN LUIS 

Fecha do Matrimonio: 1 DE JUNIO DE 2001 

Nombres del padre: MACIAS JACINTO ANTONIO 

Nombres de la madre: VINCES CEDEÑO DIDIMA ISORA 

Fecha de expedición: 24 DE MARZO DE 2016 

Información certificada a la fecha 10 DE ABRIL DE 201B 

Emisor: FELIPE ERNESTO MARTINEZ VERA - MANABLMANTA-NT 4 - MANAB! - MANTA 

N” de certificado 181-111-75385 

| | M0 PA AN Ing Jorge Troya Fuertes 
81-114 Director General del Registro Civil, Identiicación y Cedulación 

electrónicamente , 

La mnítución o persone are quien $0 presente cab: codificado deberá valdiaño orita tal registra vil gob.eo, contorme Y lo LOGIDAC Art 4, mimena ? y a la LOE 

  

    

  

Documento firmado. 

Vigencia del documento 1 validación o * ms desde el día de su amisión En ceso de prasenter inconvenientes con esta documento escriba a eninesfiregisirocivi.gob.ec
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CEL CANTÓN MAN 77 

 



maiden: REPUBLICA DEL ECUADOR Pa oanción Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedutación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0918286790 

Nombres del ciudadano: GARCIA JARAMILLO JUAN LUIS 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUILICARBO 

ICONCEPCION/ 

Ga Fecha de nacimiento: 22 DE OCTUBRE DE 1977 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: MACIAS VINCES MARÍA DOLORES 

Fecha de Matrimonio: 1 DE JUNIO DE 2001 

Nombres del padre: GARCIA OLAYA JUAN GUADALUPE 

Nombres de la madre: JARAMILLO ESPINOZA CLARA MERCEDES 

Fecha de expedición: 15 DE ABRIL DE 2011 

Información certificada a la fecha. 10 DE ABRIL DE 2018 

Emisor FELIPE ERNESTO MARTINEZ VERA - MANABÍ-MANTA-NT 4 - MANABI - MANTA. 

N? de certificado. 180-111-67545 

En 

Ing Jorge Troya Fuertes 

180 111 67545 Director General del Registra Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente - o o 

¿2 meblución o persona ande quien se prasonts osto oertrcado deberá velidario en https Jtatrival registrochfLgob.ec conforme a la LOGIDAC Art 4, ruenerad 1 y nía LCE 

Wigancsa des documento 1 validación a 1 mes desde el día de su emisión. En ceso de presentar moanvenientes con este documertio escriba a enfineafiyegisirocied.pob.ec 
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dis REPUBLICA DEL ECUALJURK cn 
Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1307203828 

Nombres del ciudadano: ZAMBRANO ALVARADO PEDRO FABIAN 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/MANABI/SUCRE/SAN ISIDRO 

Fecha de nacimiento: 5 DE AGOSTO DE 1972 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: MAGISTER 

Estado Civlt: CASADO 

Cónyuge: DELGADO AGUIRRE ESPERANZA XIOMARA 

Fecha de Matrimonio: 25 DE JULIO DE 2015 

Nombres del padre: ZAMBRANO RAMON ALCIDES 

Nombres de ta madre: ALVARADO LORENZA 

Fecha de expedición: 30 DE AGOSTO DE 2017 

Información certificada a la techa 10 DE ABRIL DE 2018 

Emisor FELIPE ERNESTO MARTINEZ VERA - MANABÍ-MANTA-NT 4 - MANABI - MANTA 

N? de certificado 189-111-75329 
« + 

an. 
E 

-111-75323 Ing. Jorge Troya Fuertes 

189 Director General del Registro Civil, Idembicación y Cedulación 
Documento firmado esectrónicamente 

     
La retlución o persone sote-quien po presente puto cersficado deberá valrdario en itipa:Avirios! megistrociviLgod.ac, conforme a le LOGIDAS Art 4, mamona 1 y ada LOE 
Vigencia del docente 1 validación o * mes desde el día de su arusión En caso de presentar nconverentes con este docurento escrta a entineimgizirocir gob.



ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE 
SOCIOS DE LA COMPAÑIA CUSTODIA Y VIGILANCIA CUSVIG CIA.LTDA. . 

  

   
   

  

   

del 2018, a las 9h30, en el local donde funciona la compañía € 7 
Y VIGILANCIA CUSVIG CIA.LTDA., se reúnen los socios: UNO. /ÁLGÍ 
MOREIRA ROBERTO ALEXANDER, propietario de 5.000 parti y 

de $ 1 dólar cada una, DOS.- GRACIA JARAMILLO JU tE 

deciden reunirse en Junta General Extraordinaria y Universal de S 
en cumplimiento a lo establecido en el Art. 238 de la Ley de 
Compañílas, para conocer y resolver el siguiente Orden del Día: 
1.- TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES Y ADMINISON DE NUEVO 

SOCIO, 
Se instala la Junta la misma que nombra para que actué como 
Presidente al señor GRACIA JARAMILLO JUAN LUIS y Secretario, al señor 
ALCIVAR MOREIRA ROBERTO ALEXANDER, por medio de secretaria se 
constata el quórum. Una vez constatada la asistencia de todos los socios 
que representan el 100% del capita! suscrito y pagado de la compañía, 
se procede a tratar el orden del día. Toma la palabra el socio GRACIA 
JARAMILLO JUAN LUIS, e indica a los socios que es su deseo vender las 
5.000 participaciones que tiene en la compañía y que pone a la venta 
estas participaciones, para la aprobación de ta Junta, así mismo toma la 
palabra el socio ALCIVAR MOREIRA ROBERTO ALEXANDER, e indica a la 
junta que no desea comprar ninguna participación renunciando al 
derecho de preferencia que le asiste para la compra de las 
participaciones que están en venta, considera se de la oportunidad para 
el ingreso de un nuevo socio, para que sea él quien compre las 

participaciones que están a la venta, los socios presenten aprueban esta 

moción y autorizan para que el señor ZAMBRANO ALVARADO PEDRO 
FABIAN compre las 5.000 participaciones que está vendiendo el socio 
GRACIA JARAMILLO JUAN LUIS, la junta autoriza al Gerente General, 
para que realice todos los trámites que sean necesarios, para la 

legalización de esta transferencia y a su vez al socio que vende, para 
que proceda a elevar a escritura pública la venta de participaciones que 
realiza a favor del señor ZAMBRANO ALVARADO PEDRO FABIAN. Por no 
haber otro punto más que tratar se declara un receso para la 
elaboración del acta de esta sesión, una vez redactada y leída es 
aprobada por unanimidad. Se levanta la sesión a las_ 10H20 
suscribiendo en unanimidad de acto los concurrentes, as, 
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ALCIVAR MOREIRA ROBERTO ALEXANDER GRACIA JARAMH o JUAN LUIS 

SECRETARIO - SOCIO PRESIDENTE - SOCIO



  

  

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 
SOCIEDADES 

fe hace bien al paísí 
139 845030001 

CUSTODIA Y VIGILANCIA CUBVIG CIALTOA, 

  

HOMBRE COMERCIAL: CUSMG CÍA LTDA 

REPRESENTANTE LEGAL: ALCIVAR MOREIRA ROBERTO ALEXANDER 

CONTADOR: MACIAS VINTES MARIA DOLORES 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS OBLIGADO LLEVAR CONTABI 

CALIFICACIÓN ARTESANAL: SN NÚMERO: 

FEC NACIMIENTO" FEC. INICIO ACTIVIDADES 

FEC INSCRIPCIÓN: 10/11/2016 EEC, ACTUALIZACIÓN: 

FRO, SUSPENSIÓN DEFIATIVA: FEC. REINICIO ACTIVIDADES" 

     
  

        
MANAB: Canton. MAN A Prog MANTA Berto" SAN PEDRO Cello 308 Numa EN mtaresccon, ZO Pod Rolemrca ubicación EN LOS ALTOS 

SELAEAACA SAN OUEN Ema puengeaguridad hotmail com Celular. O984688386 Telefono Trabajo 052291328 Celular 0932982501 Era 
madoféfhotmail com 

  

      

     
“ANEXO ACCIONISTAS PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES. 
ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - AD] 
, NS on DEPENDENCIA 

TRANSAC: SIMPUFIC, 
DECLARACi A ES IMPUESTO A LA A SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

  

  
  

Son deracios de los contribuyentes Derechos de trato y o de o de De de són, 
Bereahos procodmenteles, para meyor Mioimacrón Coricale en eh en gob ac. 
Las persones najurales cuya cuptal Jrgrezos enulas o costes y gestos anales een supenores e los Jínmtes establecidos en el Ructemento pera la aplicación de la lay 

de ságimen tribularío interño estén ee padeán (RISE) y nue 
decieraciones de IVA deberán ser presentadas a manera mal 

de mensra y tuanda no se encuentra obhgado a llevar contabilidad, transfíara blanes o   IVA podrán siempre 
presas crol inicemeente don fanta 0% de IVA HO sus ventas con Tania Gerente de DA pan Deje de retención Ut 100% de IVA 

      
JURISDICCIÓN. A ZONA 41 MANAB! CERRADOS o 

  

Código: RIMRUC2018000752817 
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NOTARIO(A) FELIPE ERNESTO MARTINEZ VERA 
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NOTARIO(A) FELIPE ERNESTO MARTINEZ VERA 

NOTARÍA CUARTA DEL CANTON MANTA 

RAZÓN MARGINAE N* 20181 303004000251 

POR SUS PROPIOS DERECHOS 1307203628 

 



REPÚBLICA DEL ECUADOR. 

  

HOTABÍA CUANTA 
DEL CANTÓN MANTA 

Ab, Felipe Ernesto 
VMariinex Vora 

RAZON: Siento como tal, en la escritura pública de Constitución de la 

Compañía CUSTODÍA Y VIGILANCIA CUSVIG CÍA. LTDA., otorgada 

en ésta Notaría de fecha siete de octubre del año dos mil dieciséis, con número 

de Protocolo 20161308004P04121, ante la Abogada Elsye Cedeño Menéndez, 

Notaria Pública Cuarta del cantón Manta en ese entonces. Sobre la CESIÓN 

DE PARTICIPACIONES, en la que los cónyuges señor Juan Luis Garcia 

Jaramillo y señora María Dolores Macías Vinces ceden Cinco mil (5.000) 

participaciones a favor del señor Pedro Fabián Zambrano Alvarado, otorgado 

el día nueve de abril del año dos mil dieciocho ante la Notaría Pública Cuarta 

del cantón Manta, con número de Protocolo 20181308004P00524. De lo cual 

siento razón al margen de la escritura que se encuentra en nuestro protocolo. 

  

NOTARIO CUARTO 
DEL CANTÓN MANTA
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wi Registro Mercantil de Manta Y 

TRÁMITE NÚMERO: 1763 

  

  
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN MANTA 

INLDE INSCRIP: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA 

DE 1280 

FECHA 18 
12 

LIBRO DE IN DE PARTICIPACIONES. 

  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

  

  

    

NATURALEZA BELACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 
o RESPONSABILIDAD UMITADA 

DATOS NOTARÍA: NOTARIA CUARTA (MANTA /09/04/2018 
NOMBRE DEÉA COMPAÑÍA: CUSTODIA Y VIGILANCIA CUSVIG CIA, LTDA. 
DOMICIUÓ DÉ LA COMPAÑÍA: MANTA 
  

3._ DATOS ADICIONALES:      CUALQUIER ENMENDADURA, ATERÁCION "MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS,QUESE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCHÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE,     
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